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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, 

dieciséis de Abril de mil novecientos noventa y ocho, 

ante mi, Abogado PIERO GASTON  AYCART VINCENZINI, 

9 Notario Titular TRIGESIMO de este 'cantón, 

comparece, el señor GUSTAVO SALCEDO BARRIGA, de 

estado civil asado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía  CORDELERIA NACIONAL 

S.A., calidad que acredita con la copia del 

> nombramiento que presenta.- El compareciente me 

manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, en 

consecuencia capaz para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto 

y resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

  

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Dignese autorizar e 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

ja su Cargo, una en la cual conste el Aumento de 

Capital y Reformas del Estatuto Social de la Compañía 

CORDELERIA NACIONAL S.A., que se otorga al tenor de



las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. -— 

Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura, el señor Gustavo Salcedo Barriga, por los 

derechos que representa de la Compañía  CORDELERIA 

NACIONAL S.A., en su calidad de Gerente General, tal 

como consta de la nota de su nombramiento debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, y debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el día quince de Enero de mil novecientos 

noventa y ocho, copia certificada de dicha acta 

cuanto del nombramiento respectivo se insertan a este 

instrumento como documento habilitante.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- A) Por escritura pública otorgada el 

catorce de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 

ocho, ante el Notario doctor Juan de Dios Morales 

Arauco, inscrita en el Registro Mercantil, el once de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, se 

constituyó la compañía CORDELERIA NACIONAL 5.A., con 

un Capital social de cincuenta mil sucres, dividido 

en cincuenta acciones ordinarias, nominativas y de un 

valor de un mil sucres cada una; B) Por escritura 

pública otorgada el | veinte de Junio de mil 

novecientos sesenta y uno, ante el mismo Notario, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintiocho del mismo mes y año, la 

compañía aumentó su capital en la suma de UÚN MILLON 

DE SUCRES (S/.1*000.000) y transformó las acciones al 
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Ytador, reformando sus ¡estatutos sociales. 0) 

ediante escritura pública otorgada el doce de Mayo 

de mil novecientos sesenta y dos ante el Notario 

doctor Juan de Dios Morales Arauco, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el veintidós del 

mismo mes y año, la compañía aumentó su capital en la 

suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL DE  SUCRES 

(S/.1"900.000) y transformó sus acciones al portador 

en nominativas, reformando sus estatutos sociales. 

D)> Por escritura pública otorgada el once de 

Diciembre de mil novecientos sesenta y tres, ante el 

mencionado Notario, inscrita en el Registro 

Mercantil, el cinco de Febrero de mil novecientos 

sesenta y cuatro, la compañia aumentó su capital 

social en - la suma de DOS MILLONES DE  SUCRES 

(S/.2000.000), en virtud de lo cual el capital 

social de la compañía «quedó en la suma de CINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/.5"000.000), dividido en cinco 

mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

un mil sucres cada una. E) Por escritura pública 

otorgada el trece de Abril de mil novecientos setenta 

y siete, ante el Notario Doctor Thelmo Torres Crespo, 

e inscrita en el Registro Mercantil el treinta de 

Mayo del mismo año, la compañía reformó y codificó 

  

ú 

a: 
E sus estatutos sociales; FE) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón 

doctor Thelmo Torres Crespo, el veintidós de Agosto 

de mil novecientos setenta y ocho e insarita an el
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Registro Mercantil el once de Diciembre de mil 

novecientos setenta y ocho, la compañía aumentó su 

capital social en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES 

(S/.3:000.000), en virtud de lo cual el capital 

social de la compañía «quedó en la suma de OCHO 

MILLONES DE SUCRES (S/.8"000.000), dividido en ocho 

-mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

un mil sucres | cada una; G) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el cuatro de 

Marzo de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita 

en el Registro Mercantil el tres de Abril del mismo 

año, la compañía aumentó su capital en la suma de UN 

MILLON DE SUCRES (S/.1*000.000), en virtud de lo cual 

el capital social de la compañía quedó en NUEVE 

MILLONES DE SUCRES (S/.9“*000.000), dividido en nueve 

mil acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

un mil sucres cada una; H) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día. veintitrés de 

Agosto de mil novecientos ochenta y cinco, e inscrita 

en el Registro Mercantil, el quince de Octubre del 

mismo año, la compañía aumentó su capital en la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2”000.000), por lo cual 

el capital social de la compañía quedó en la suma de 

ONCE MILLONES DE SUCRES  (5/.11”000.000),, dividido en 

once mil acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un mil sucres cada. una; I) El diez de 
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¡Ae mil novecientos ochenta y seis, ante el 

Trigésimo del cantón Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, la compañía otorgó escritura de aumento .. 

: de- capital y reforma de estatutos sociales por la 

suma de NUEVE MILLONES DE SUCRES (S/.97000.000).. J) 

Mediante escritura pública otorgada el veintisiete de 

Enero de mil novecientos ochenta y seis ante el 

Notario Trigésimo Abogado Piero Aycart Vincenzini, e 

inscrita en el Registro Mercantil el diez de Julio de 

mil novecientos ochenta y seis, la compañía otorgó 

escritura pública de resciliación y aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, por la suma 

de NUEVE MILLONES DE SUCRES (5/.9”000.000) (dejando 

sin efecto la escritura del literal "I" de esta 

cláusula), quedando de esta forma aumentado el 

capital social de la compañía a la suma de VEINTE” 

MILLONES DE SUCRES  (S5/.20”000.000). K) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

del cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini, el día 

veintidós de Febrero de mil novecientos ochenta y 

ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón el día ocho de Abril de mil novecientos 

  

ochenta y ocho, aumentó su capital social en OCHO 

F MILLONES DE  SUCRES (S/.87000.000), quedando el 

capital social en la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE 

SUCRES  —(S5/.28"000.000), dividido en veintiocho mil 

acciones ordinarias, nominativas y de un mil  sucres 

cada una. L) Posteriormente, según escritura



pública otorgada ante el Notario Abogado Piero Aycart 

Vincenzini, el día veintiuno de Julio de mil 

novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro 

Mercantil el día treinta de Septiembre "de mil 

novecientos noventa y siete, se aumentó al capital 

social de la compañía en la suma de VEINTIDOS 

MILLONES DE SUCRES, quedando el nuevo capital en la 

suma de CINCUENTA MILLONES DE  SUCRES. M) 

Posteriormente, según acta de Junta  —General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día quince 

de Enero de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

por unanimidad: PRIMERO: Fijar un Capital 

autorizado en la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES y aumentar el capital suscrito de la compañía 

en la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, a más del 

excedente, de manera que el nuevo capital suscrito 

sea de CIEN MILLONES DE GSUCRES, y consecuentemente 

se reformó el artículo QUINTO de los Estatutos 

Sociales de la compañía en los siguientes términos: 

"ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de la compañía 

es de CIEN. MILLONES DE SUCRES, dividido en cien mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. Las acciones constarán en títulos 

numerados y autenticados por las firmas del 

Presidente y Gerente General. Cada título podrá 

comprender una o más acciones a voluntad de su 

propietario y llevarán las indicaciones previstas en 

la Ley de Compañías. El capital autorizado de la 
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0 De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compaí 
CORDELERIA NACIONAL 5. A., en sesión celebrada el día de hoy, lo recligió a usted con 

> GERENTE GENERAL de la compañia por el período de DOS AÑOS, 

Como Gerente General ejercerá por sí solo la administración activa de los negocios sociales y : 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

CORDELREJA MACIONAL €, Á., se constituyó mediaito vousilua pública vlugada el dia 14 « 
Noviembre de 1.958, ante el: Notario Juan de Dios Morales Arauco y se inscribió en el Registi 

+ Mércantil de Guayaquil, el 11 de Diciembre ,de ese mismo año., «Sus atribuciones constan cl | 
escritura pública de codificación de estatutos otorgada ante el Notario'Dr. Thelmo Torres Crespo, el 1 
de Abril de 1,977, e inscrita el 30 de mayo del mismo año. » o 

Muy Atentamente, 

Tear as Et: Daba oo 
rn 

Jessica Giuliano de Salcedo 
Presidente o eN %. . e 
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e Acepto el cargo.- Guayaquil, 30 de mayo de-1.996 
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A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
AA CORDELERIA NACIONAL S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de 

enero “de mil novecientos noventa y ocho, siendo las diez 

horas se encuentra presente en el local social de la 

compañía, ubicada en la Avenida "Carlos Julio Arasemena 

Kilometro 1 1/2, el único accionista señor GUSTAVO SALCEDO ' 

BARRIGA, por sus propios derechos representando cincuenta mil 

acciones de su propiedad, con lo que se encuentra representado 

la totalidad del capital social suscrito ye. pagado de la 

- compañía, el mismo que asciende a la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES dividido en cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de mil Sucres cada una. Además asiste 
en su calidad de Presidenta de la compañia la señora Jessica 

Giuliano de Salcedo. El accionista, señor Gustavo Salcedo 

Barriga por unanimidad de votos acuerda constituirse en 

Junta General Extraordinaria de ' Accionistas de conformidad corn 

lo establecido en el Articulo 280 de la Ley de Compañias con 

el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 

1.-Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la misma 
no y efectuar la consecuente reforma de estatutos, y Zen 

Autorizar al Gerente General para que suscriba la 

correspondiente escritura pública y los demás documentos 

necesarios para el perfeccionamiento de los mencionados actos 
societarios. En virtud de la facultad concedida por el Art. 

288 de la Ley de Compañias, se declara que la Junta queda 

válidamedkbe convocada y reunida para conocer los puntos 

anotados. La Presidente declara que la Junta queda válidamente 

convocada y reunida para conocer los puntos anotados. due 

previamente fueron aprobados por unanimidad y, que están de 

acuerdo en tratar el único accionista. Preside la sesión la 

señora Jessica Giuliano de Salcedo en su calidad de 

Presidente y de secretario actúa el Gerente General señor 

Gustavo Salcedo Barriga. La Presidente solicita que por 

secretaria se constate el quorum reglamentario y see de 

cumplimiento a las demás formalidades, con lo cual la 

Presidente declara instalada la Junta, e indica que se 

proceda a resolver el primer punto del orden del dia que ex 

conocer y resolver sobre el aumento de capital de la compañia, 

el Gerente General de la compañía manifiesta que para lencr 

mayor solvencia económica, es necesario aumentar el capital 

suscrito de la compañía en cincuenta millones de sucres a más 

del existente y además «se deberia de fijar un capital 

autorizado de Doscientos millones de sucres, en consecuencia 

la Junta resuelve: 1.- Fijar el capital autorizado en Ja suma 

de 5/.200"000.000,00 y 2.- Aumentar el capital suscrito en lu 

suma de cincuenta millones de sucres a más del existente, de 

manera que el nuevo capital suscrito sea de CIEN MILLONES DE 

SUCRES, y que el mencionado aumento se lo efectúe mediante la 

emisión de cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres cada una, las mismas que proponen 

sean pagadas en su totalidad en numerario. Posteriormente se 
procede a la suscripción y forma de pago del  eqmento de 

capital proruesto. de la siguiente forma: el señor Gustavo 
Salcedo Barriga euscribe las cincuenta mil acciones de un mil 

sucres cada una y paga en numerario €el cien por ciento de su 

valor esto es cincuenta millones de sucres. El Gerente



General, manifiesta que habiendo sido aprobada su propuesta, 
se debe“reformar el artículoo Quinto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. La Junta resuelve por unanimidad 
reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales en los 
siguientes términos: “ARTICULO QUINTO: El capital suscrito de 
la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 100"000.000) 
dividido en cien mil acciones ordinarias y nominativas de un - 
mil sucres cada una. Las acciones constarán en título:: 

numerados y  autenticados por las firmas del Presidente y 
Gerente General. Cada título podrá comprender una O más + 
acciones a voluntad de su propietario y llevarán las 
indicaciones previstas en la Ley de Compañías. El capital 

autorizado * .de la compañia está fijado en la suma de 
s/.200'000.000,00". Á continuación se trata el siguiente punto 
del orden del día, al efecto la Junta luego de deliberar. 
resuelve por unanimidad, autorizar al Gerente General, señor 
Gustavo Salcedo Barriga, para que suscriba la correspondiente 

escritura pública y realice los demás actos societario: 
pertinentes para el perfeccionamiento del mencionado aumente 

de capital. No habiendo otro asunto que tratar, la Presidento 

concede un receso para la redacción y elaboración de la 
presente Acta. Hecho que fue, se aprueba por unanimidad, «+1 
texto de la presente Acta, en todas y cada una de sus partes, 

firmando para constancia el señor accionista, Gustavo Salceds 
Barriga conjuntamente con la Presidenta y Secretario, eiendo 
las once horas, se levanta la presente sesión. 

  

CERTIFICO: Que es fiel copia del original que reposa en el 
archivo a mi cargo, al cual me remito en caso de cer 

necesario.Guayaquil, a los quince días del mes de enero de mil " 
novecientos noventa y ocho. 

   
stavo Salcedo Barriga 

Secretario -Gerente General 
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compañía es: de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

  

“SEGUNDO: Autorizar al Gerente General, señor Gustavo 

Salcedo Barriga, para que suscriba la correspondiente 

“escritura pública y realice los demás actos 

“societarios pertinentes para el perfeccionamiento del 

mencionado | aumento de capital.- TERCERA: 

DECLARACIONES. — Con los antecedentes expuestos, el 

sefior Gustavo Salcedo Barriga, a nombre y en su 

calidad de Gerente General de la compañía CORDELERIA 

NACIONAL S.A., debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

quince de Enero de mil novecientos noventa y ocho, 

declara bajo juramento: Que el capital autorizado es 

de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES y que se aumenta el 

capital suscrito de la compañía CORDELERIA NACIONAL 
S.A., en la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, de 

manera que el nuevo capital social de la compañía sea 

de CIEN MILLONES DE SUCRES, y cuyo capital se 

encuentra debidamente integrado mediante la 

suscripción y el pago de las cincuenta mil nuevas 

acciones, según consta del acto de fecha quince de 

Enero de mil novecientos noventa y ocho; y, que el 

  

accionista suscriptor es de nacionalidad 

ecuatoriana.- Anteponga y agregue usted señor 

Notario, las demás formalidades de estilo, para la 

perfecta validez de este instrumento.- Atentamente. 

Abogada Grace Salazar Dávila. Registro número siete 

mil quinientos siete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE
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QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO 

SE RATIFICA EL  OTORGANTE.- Quedan agregados: el 

acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de fecha quince de Enero de.mil novecientos noventa y 

ocho y el nombramiento de Gerente General de la 

compañía CORDELERIA NACIONAL S.A..- Leída que le fue 

en alta voz de principio a fin, la presente escritura 

por mi el Notario al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto,“ DOY FEL_ 

eN BARRIGA 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0903450617 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 

R.U.C. CORDELERIA No.: 0920074030001 
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Se otorgó ante mi y enfe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. DE LA. COMPAÑIA 

CORDELERIA NACIONAL S.A., que sello y. firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el dieciseis de Abril de mil 

novecientos noventa y ochu"” 

  

la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CORDELERIA 

NACIONAL S,A, celebrada ante mi, el dieciseis de Abril 

de mil novecientos noventa y ocho, he tomado nota de su 

aprobación mediante. RESOLUCION No. 98-2-1-1-0003041 del 

Intendente de Compañías, suscrita el treinta de Junio de 

mil novecientos noventa y ocho.- Guayaquil, o de Julio      
de mil novecientos noventa y ocho. 

      PIERO G: AYCART ViN Ñ NOTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL 

 



C£RTIFICOS Que ona fuaba de day: y, En aumpliniente de le erdeneds un 

la Resolución nimers P6-2-1-1-000304 1, dletada el 30 de Jhla de 1.998, 

por el Intendente de Conpeñísa de Suayemdl, queda Iaido ente saeri- 

tura, lu ulena que cemtiame la FIJACIÓN 9% CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMEN 

10 DE CHMETAL SUGOMITO Y LA REFUGIA DE ESTATUROS DE COADELENIA RACIONAL 

5-4-, en fujes 7.025 a 7.055, sllidis 07) sol Hegtvtoo Eammetuñal y ens” 

tede buje si núsere 20.827 6l denerteria-— Euwventl, DESrmueve Ye = 

mil amvenlamitas apunto L act.» £1 Regisicodor Paercanttl.-    

        
   

  

AB HECTO O. MIGUEL ALCI 

Regotrcoci inercanti del Cantón Sua y aquil 

OERTIFICO: Que con fesha de hoy, queda srahivede uns espia avtímtica de 

esta secriturs, en amaliniente son la dispuesta en el Peseuta 733, dq 

dada el 22 den Agente de 1.975, pr el Presidente de le Mesúbitos, publiag 

de en s1 Registes Sfidlal 87 6u1 19 ds Agurta da 1.975.- Bunya- 

A mante 1 ashe.- £l Mepistrader Nar- 
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STA CT R MIGUEL ALCI 

Receso lrcrccntd ael Cantra > 

CERTIFICO: Que cen fecha de hay, an tonl nota de esta escrita « fojos 

3.034 ds] Rogivtra Mercanta1 de 1.080; 3.193, 2.083, 629 y 11.808 det - 

sion Regivtra de 1.961, 1.D6X, 1.964 y 1.977, respestivamentes 13.871 

del Megictro Invustuisl de 1.178; 9.287 y 18.90% de igual feugistro de 

1.033 44.890 y 5.209 de dieta Regivtza de 1.904; y 1908, an su arden: 

1.572 del Negintoes Infuetrial de 1.997, al mepgen de las inseripeiones 

respecrtivas.- tueyaquil, Julio meeve de 212 aevesientes apuenta 1 sao.- 

  

Registrador imercanti del Canton Cudya quo


